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Apreciados Asociados: 

De acuerdo con el calendario de actividades previsto para el desarrollo de la elección a delegados a participar en la LXX 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el próximo veintidós (22) de marzo del presente año, 
cordialmente se invita a todos los Asociados hábiles a participar activamente en esta justa democrática. 
 
Se recuerda que el periodo de votacion está comprendido entre el cinco (5) al veintiocho (28) del presente mes, en 
horas hábiles. El voto se debe depositar personalmente en las urnas que se encuentran localizadas en las instalaciones 
de nuestra sede principal de TEUSAQUILLO y en la Oficina de METROPOLIS, las cuales, para seguridad y transparencia 
del proceso, fueron debidamente selladas  por parte de la Junta de Vigilancia. 
 
Para efectos de lo anterior, se adjunta a la presente un ejemplar del Tarjetón que contiene la lista en orden alfabético de 
los aspirantes a Delegados.  
 
Cada Asociado hábil puede registrar allí su voto hasta por cuarenta (40) de los aspirantes relacionados en el 
mencionado Tarjetón, señalando con una X en el recuadro contiguo a su nombre. 
 
Una vez depositado el voto deberá suscribir su firma en el listado de Asociados hábiles para su respectivo control. 
_________________________________________________________________________________________________ 
 

I. TASAS DE CAPTACION - FEBRERO DE 2.018 
 
Para el presente mes, seguimos con las mismas tasas de Captación sin disminuirlas, siendo éstas una de las de mayor 
rentabilidad en el mercado financiero, así: 
 

• Para cuentas de AHORRO A LA VISTA, el 3.0% E.A., capitalizable diariamente. 

• Para la constitución o renovación de CERTIFICADOS DE DEPÓSITO DE AHORRO A TERMINO - CDAT, hasta el 7.25 %  
E.A., dependiendo si es de constitución o  renovación, de su monto y plazo. 
 

Consulte y asesórese con la Gerencia General para determinar su conveniencia en inversiones, dado a la alta volatilidad 
del mercado. 
 

 
II. RENOVACION PLAN EXEQUIAL LOS OLIVOS Y LA CANDELARIA 

 
Próximos a renovar el Plan Exequial de LOS OLIVOS y LA CANDELARIA, programado a partir del 1º de marzo del presente 

año, se solicita a los Asociados vinculados a las mismas, nos alleguen antes del día veinte (20) del presente mes, por 
escrito o a través de nuestro PBX 3271340, Ext. 104, sus observaciones y/o modificaciones, con el fin de realizar 
oportunamente las correspondientes novedades.  
 

Recordamos que para el caso del Plan Exequial LOS OLIVOS y LA CANDELARIA, la Cooperativa otorga un 20% de 
descuento del valor total del Plan (con cargo al FONDO DE SOLIDARIDAD), ya sea para las renovaciones o para nuevas 
inscripciones. 
_________________________________________________________________________________________________ 
   

Con un cordial Saludo Solidario, 
 

 
 
 


